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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción pOr la que se hace pública la adjmUcación
de las _as de «AmpliaCIón del pueblo de Mingo
gil, en la zona regable de Hellin (Albacete»>.

Como resultado de la subasta pública anunciada en el eBole
Un OJiclal del Estado> númeTo 1711, de fecha 18 de julio de 1900,
para las obras· de .«Ampliación del pueblo de MiDlogll, en la
zona regable de Hellín (Albacete)>>, cuyo presupuesto de ·contra.ta
asciende a' veintitrés millones tresclent68 -noventa y cuatro mu
ochiJciéntas sesenta y nueve pesetas, (23.394.869 pesetas). en el
día de hoy esta D1recctón General ha adjudicado dichas obras
a donDel!in Bueno Rodriguez en la cantidad de quince m1Illr
nes novecientas noventa.. y nueve mil setecientas cincuenta y
una pesetas <15.999.761 pesetas), con una baja que suPOOe el
~1.61 por 100 del presupuesto antes indicado.

]A ~ que Be hace público para general conocimiento.
l4a.di'id, 12 de septiembre de 1969.-iE1 Director general. por

deleeaclón, el Subdirector, Odón Femández Lavandera.-5.811-A.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 12 de swtiembre de 1969 P(JT la que se
I fJeclara lesivo a la Administración d.el Estlulo eua~
tro acuerdos del Jurado Provincial di' Ezprop/4clón
de Madrid, refer....tes a la valoración ~ parce168
del expedl....te de rA"'llllilclón del4ero¡merto de
Madrid-Bara1as, zona Ñorte, pista 01·19».

En el expediente de expropia.ción de terrenos para la «Am
pliación del aeropuerto de Madrld-Barajas, ""na Norte, pis
la 01-19. el Jurado ProvInclal de Exproplaclón Forzosa de M...
drld dktó acue<dos con fechas 19, 20, 2. Y 27 de sepllenlbre y 2,
4 Y 9 de octubre de 1968 por los que, resolvlendo la dIvergencla
surgida entre la valoración asignada por sus propietarios a las
lineas nllmeros 3, lO, 17, 19, 2&, 3ó, 37, 39, 42, 43, 49, 53, 64, .7, 58,
66, 69, 70 Y 7. Y la sefialada por la Admlnlstracl6n, flj6para las
m1smas los siguientes justip~os:

Finca número 3, 360.937,50 pesetas; finca número lO, 180.495
pesetas; fincas números 17 y 19, 595.945,35 pesetas; finca m1me
ro 25, 449.358,75 pesetas; tinca número 35. 194.040 pesetas; fin
ca. numero 37, ;255.228.75 pesetas; finca numero 39. 915.650 ~
setas; fines. número 42, 562.607.55 pesetas; finca número 43,
pesetas 638.'820;' finca nt1mero 49. 326.340 pesetas; fincas nll
meros 53, 54. 57 Y 58, 1.192.073.50 pesetas; finca. número 66, pe
setas.,341.171.25; fincas números 69 y 70, 519.828.75 pesetas. y fin
ca. n'!DD~o 75, 1.477.569.92 pesetas.

Comoquiera que los mencionados justiprecios resultan supe
nores en más de una sexta parte a los fijados por la Adminis
tración y además en la composición persorial del Jurado Pro
vincial .de Expropiación de Madrid no se cumplieron las nor
mas que sefiala el articulo 32 de la Ley de Expropiación For
zosa, incurriendo asi en una violación formal de la normativa
aplicable, se está en el supuesto legal de autorizar la revisión
de tales acutffdos en vía contencioso-administrativa.

Por ello, el Consejo de Ministros, aceptando la propuesta
del Ministro del Aire y de ,confonnidad con el dictamen de la
Dirección General de lo Contencioso elel Estado de fecha 29 de
julio de 1969, acuerda declarar lesivo a los intereses del Estado
la resolución dictada por el Jurado Provincial de Expropiación
de Madrid en fechas 19, 20. 25 Y 27 dE" septiembre y 2, 4 Y 9
de octubre de 1968, relativas al justiprecio de las fincas nú
~~L~n,~~.n,a~~•• K~58,~
69. 70 Y 75. expropiadas a diversos propietarios a fin de que
se eJerc1te la acción pertinente en el recurso que se ha de
interponer.

San 8ebastián. 12 de septif'mbre de 1969.

LAOALLE

RESOLUCION del Organism.o autónomo AeropuerM

tos Nacionales por la que se hace' público haber
sido ad.iudicado 131- suministro de un equipo l!is.
tipo Frankturt. para calibración automáttoo de tns~
talaciones de ayuda a la navegación, ststem.as Il,').
Vor y Taca,n, y tres registradores.

Este Ministerio¡ con fecha 27 de agosto último, ha resuelto:
AdjUdicar def1n1tivamente por contratación directa el su..

lDln18lro de un. equiPO IflS, tipo Franl<furt, pata <:aI1braclóti
autamá_ d. lnSlal_es de a.vuda a· la nav<ogaellln, s\St:eII1a8

ns. Vor y Tacan, y tres registradores, a la Empresa. «Eltro
Gmbh & Oo. de Heidelberg> (Alem.anJa Federal), por un 1m
!Porte de 661.000DM. y cuyo contravalor más gastos derivados
de la Importación se eleva a la cantldad de 11.856.687,50 pe
setas. y en la;¡; demás condiciones que rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 318 de la
Ley de Contra.tos del Estado se hace· público para general co
nocimiento.

Madrid, 16 de septiembre. de 1969.--JEl Presidente del Orga
ni8IJ1O Autónomo, Emilio O'Oonnor ValdiVieso. .

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por la que se
conceden a la Empresa «Sociedad Anónima de Ta~
lleres de Manipulac!ón de Papel» (S. A. M.) el ré
gimm de reposición con jranqutcta arancelaria para
la importación de peuta tluímica parClel papel al
sulfato 11 al blsulflto por ezportacZones prevlam.ente
recilfiladas de papel carbón. en hojas y en bObinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima de Talleres
de Manipulación de Papel» (S. A. M.). solicitando el régimen de
reposición con franquicia arancelaria. a la importación de pasta
quimica para p~pel. al sulfato y al bisulfito. ¡xn' exportaciones
previamente realiZadas de papel carbón en hojas y en bobinas,

Este Ministerio. conformándQse B lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelar~a.ha resuelto:

1.° Se conoede a la finn8 «Sociedad Anónima de T8J.leres de
Manipulación de Papel» (S. A. M.). con domicilio en Manuel
SUvela. 1, de Madrid. el régimen de importación con franqui
cia arancela.rta de pasta qu1mica para papel. al sulfato y al
blsulfito (P. A. 47.01.B.l-b Y B.2-b) como reposición de las can·
tidadesde esta. materia prima empleadas en la fabricación de

. papel·carbón en .hojas y en bobinas (P. A.••07.o Y 48.13).

2.° A efectoa contables se establece que
Por cada cien kllogramos netos de papel carbón exportado

podrán importarse con franquicia .arancelaria:
Noventa. y cuatro coma doce kilogramos de pasta quimica.

cuando se trate de papel carbón «UD.1copia».
setenta y cuatro coma doce kilogramos de pasta .é1UÚ11ica.

cUando se trate de papel carbón para varios usos.
Sesenta y. cuatro coma setenta .y un kilogramos de pasta

quimica, cuando se trate de papel carbón con dorso encerado.
Dentro de estas cantidades se oonsideran mermas el ,diez por

ciento· de la materia prima importada. que no devengará de
recho arancelario alguno. y subproductos el cinco por· cien,to
de la. misma, adeudable, dada. su naturaleza de rermes por
la' P. A. 4'7.02.A. según normas de valoración Vigentes.

3.0 Se otorga esta concestón por un periodo' de cinco ajios.
a partir de, la· pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
18 de abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición. si reúnen los requisitos previstos
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden minia.
teria,l de la. PreskIencla del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán soUcltarse dentro del año siguien
te a la fecha dé las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse 8 partir de la fecha de la publicación de
esta. concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las
e:x.pcirtaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
.hacerse constar en toda la documentación necesaria para el deg..
pacho que la flnna interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por. la Presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que· Espafta mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de .las f:X·
portacionel:! serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la D1recctón General de. Comercio Exterior, ¡;:uando,10
f'!St1me oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las 'operaciones de importación y exportact{mque.'Be
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a. sus términos serán sometidas a la Dirección General deCo
mercio Exterior, .a los efectos que a la m.tsma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará la~medi~
das que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ci6n.de.despacho de exwrtaci6n, a.formular 4nte la Aduanit.,·d~
salida. el p6rCei1taje en peso qtte de cada una d.e las pastas
qufm~cas (al sulfato y/o al b1sulrtto) lleva incorporado el'~oA~
creto tipo de papel carbón exPortado de que se trate, . no ~~"; '<~
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tC?5- de que. PMe de dicht ,'decllP'ac1óD 'ytru las oompraba-
C1~ que 1e-;eetJ,menperttnentes. pueda, expedirse la.oportuna
certit,1ctW16n, crn&.sirva de bue a la repoifici6n con franquicIa
arance-laria.

7.11 Para Qbtener la licencia de in1port~ión con franquicia,
el beneficlanoJustifi'cará'mediante la' opOrtuna' certlfice.cl6n Que
se han e:lij)Ortado las mercancias correspondientes a la. reposl
clOO Pedida.

8.<J La Dlreción ,General de' Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a.V. l. muchos años.
Madrid. le -de septiembre de l~.-P. D.• el Subsecretario

de Comercio. JOSé J. de YsaSi..lsasmend1.

tlmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 16, de septiembre 'de 1969 por la que ,~e

con~e a dj.ocent.ra" S, ..4..», el r~en de repo
ric/Ól\ _fr~..vu.c/a ....ancelaria a '" Impartaci<'m
de pltiBticoPVC (clor1t':o de poUvfnUo)¡tmitando a
charol, con soporte de C(llceteria por exPOrtaciOnes
de. pcala3 de zapatos de sellora.

Ilmo.. Sr;: Cumplidos !os trámites retl'lllDlentarioe en el ex';'
pediente promovido par cF1ocentra, S. A.t, aoltoitando reposi
ción 'WQ,franqu1eia arancelaria de J)1&st1oo PVO (ekruro de
¡j<>1lvlnl\G).• Imitando a eharol, con _~.de"'-" ......ex·
pol'taeiones,prevJamente realiudae· de paJas de·''''. de ...
fiora.· " • .

~ste- ~l$terio, .conformándose a 10 informado, y propuesto
por la D\1"eCcIOn General de !,oUtlca. ArancelarIa, 11& reauelto:

1to Se COllCede a,' la firma' «F1oceiltra" S. A.J. con domicPio
en calle VUlímueva, 16, MBdrid-I, reposición con franquicia
aranollarla & la 1mpcJt'tación'de,pláltlco 'PVC' :(-c1orarode po11
Vinll<». _" eharo!, conaoporte do calcetarla, como rePl>"
siejón de, 1&1 aant1dil4les de esta' Materia empleadas en la fabr:l·
cación de palas de zapatos de aefiora.

~"efec'W6CQnta.blesle establece quellQT cada cien pares de
palas i;lqlottado•. llódrfJ:l lmpt>rt"'-'le ciento cineuenli. lJ!e~ cua-
drados de pll\Btlco. .

DentrO de estas cantidades se consideran mbproductoe el
12 pqr.lll<l do la materla llrima IInportade, que M1eudarfJ:l los
dereóhos sraneé-lari08 tillé le 9OTreaponda.~ la ~. A;. ,30.02.N.2¡,

'3.· Se. otorp .. eonc~n por.· un perfodo de· cinco 'aflOl,
a partlr de la publlCll<llón do e.ta. Orden en el cBol9tln Oficial
del Estado». Lu exportaclonoe que ba,y"" efectuado dolido el
:ro de may', do _lIasta. la _ ...too iWIloe.da también
darán derecho a reposición B1 relinen los requiaIt08 previatos en
la norma duodécima de las contenidas en la Orden rnlnlatérlal
de la Presidenci.a del Gobiemo de 15 de marzo de 1M3.

Las lmp<!'rtaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te 8 la t~ .ele 1.8 exportaQiOUel respectivas. BIte plaJ!O ca-
m~a_t_ a paJ'll!' de la leoha <le pUb_hin de ..ta
concesión 'en .el ·«lIoletin .. O:nclal del Estado» P8.r& las eJ:porta
oio:r:t~.• que' ,_ refiere el párrafo anterior.

~4:,1J La' ~ac1ón wecedetá, a.. 1a importación, debiendo
hacerse constar .en toda la dOC\UJ1cmtiLCión. necesarta para el des.
pacho que 11. firma interesada l!e 'acote al rélbnen de reposi
ción o~ado por la preaente orden.

Los , gil. de origen de.1& meroN)c1a a importar con franqul
cia.ser. todos aquellos·con los que España m.antiene relacio
nes comerciales normales. Los paíSM de destino de lu expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago l!Jea convertible,
pudiendolablreCctQn General de Comercio Exterior, cuando lo
estime OIf)OI1Uno. ntoriZarexportacionea a ·108 demás paiaes
valederU. para obumer. repo81cimeon franquicia

5.u Las ope:¡;Rciones de. importación y e)l[pDrtactóll que se
pretendan reaUzt¡r al amaro de esta eonctlsión· y aJ~doIe
'.&' sus ténnlllCM. serán ~etjdas a la Dirección General de 00
merc1o, ~or, ,&'.loo efectD6 que a la rqtsrna oouapeten.

tf.o La ntreccu.i General de Aduanas adoptará las medidas
q.ue cQU~ld~. opot1;~ para el debldo control ,de las opera-
Clones.

7.° Para obtener la licencia de ~mportación con franquicia.
el bell&!!elarl~ jUJltjfjcará medllmte la o¡>ortuna certillcaclro
qtte.. 'se ;ha expOrtado las mercanciM' COJ"N6P01lcUentea a la n
poslclól'l pedida.

8.°, .. La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar '1M' normas que utitlle adeeuadas para el me,ior desenl'olvi·
miento d~ la presente concesión.

Lo4lle,oamunico a V. l. para su oonocimiento y &teeto..
DiOl ,auarde.:a V. l. muoboe aílos.
MadrId, 16 do septiembre de 1969.-.1'. D.. el Suboecretarlo

de. Coon<:o'c1o, JOséJ, "de Ysa>l·Ja_d•.

I1niO. Sr. DlreCtor llónera! dé Pollllca A""",elad•.

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por k! qllé ;se
amplía el régimen de reposición concedido a V·f
cente Crespo Santo de pieles por exportación de
calzado, en el sentido de incluir pieles de cabra 11
vorcinas entre lcu me.rcancías de impdrtación.

Ilmo. Sr.: ·La fiJ'ma Vicente Crespo Santo, concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la importa
ción de pieles por exportación de zapatos de señora, autorizado
por Ordeh ministerial de 13 de' marZó de 1969 (<<BOI,tín O1i
cialdel Estado» del 18),SQlicita se modifique' los apartados
primero y segundo de la feredida Orden, en el ,.sentido de in4

chnl' entre las materIas primas a importar en régimen de re--·
posJéión. piel de cabra, curtida y acab8.da. de curtlc1ón velfial
y al cromo para corte y forro de calzado, y piel de porcino,
terminada. después de su curticlón. para forro de ceJzado.

Con,,1-derancto 'que la ampliación solicitadll satisface los fines
prqpuestos en l~ Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y Normas ,p~
vislonales dictadas para su aplicación de 15 de marzo de 1965;
y habiéndose cumplido los requisitos que se establecen en am-
bas disposiciones, .

Este Ministerio, conformándose a lo informado ypropueBto
por la Dirección General de Política Arancelaria, "ha resuelto:

Se modifican los apartados· primero y segundo de la Orden
Iflinisterial de 13 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Es
tado del 18) por la que se concede a Vicente Crespo Santo
el régirp.ende reposición con franquicia arancelaria a la Impor
tadón de pieles por export~ionej de. zapatos de .señbra. previa
IPente rea.lizadas, que quedarán redactados de la silUiente
forma:

«1.0- Se concede a la firma Vicente Crespo santo, con 40
mici1io en G. Qulles Pascual, 12,Elche (Alicante), reposición
con trallClutcla arancelaria· a la importación de pieles de bovi-'
DOS, tMmlnadas 'en boH-ealt, ,ante" y Char-ol; pieles de cabra.
curtidUi· y ttrmlnadas. d.e ·cUitle1Ó11 vegetal y tU cromo ,para
corte y .torro; pieles de ovino y porcino, ,terminadas para forro
c»mo reposici6ndela. ,cabtkladel de .a Jñateriá prima em
pleadas en la fabricación de calzado de señora.

2~o A efectos contables se ·establece' que por cada cien paree
de tapatol8 de seftora exPortados podrán:importarse .. :

a) Ciento cincuenta }jies cuadradOlS' de pieles para corte; Y
b) Ciento oahenta pies cuadrados de· pieles para, 10mB. .
Dentro de estu cantidades se consideran. subproductoe aMo--

vechabl•• el 12 y el lO por lOO <le la .materla pruna IJnpQrtada,
según que sean pieles para corte o pieles para fOITos, reSpectI
vamente, que adeudarán por la Partida 41.09, según las normas
de valoracIón vilil:entes.»

8emBJitienen en toda su integridacl los restantes extremos
de la orden de 13 de marzo de 1989 (<<Boletin Oficial del·~
tMlOl del 18).

Los beneficios del .régimen de reposición! deduddos de ja
ampltaciÓll que ahora se óO.n.cede, Vienen atribuidos tambim;
con caricter retroactivo a las exportaciOlles que se hayan efec
tuado desde el 16 de .mayo de. 1989, para la piel de cabra. Y
desde el 26 de agosto de 1969, para la piel de porcino, 81 re
UDen los requisitos previstos en la nOfllla duodécima de las con
t'enidu en la Orden. ministerial de la Presidencia' del GObierno
de 15 de marzo de 1983.

Lo que comunico a V. l. pª,ra su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 16 de septiembre de 1969,-P. D., el BubRecretario

de Comercio, J08é J, de YS8.S1-Isasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de' Política Arancelaria.

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por la q~.,e
concede a la firma «Gibre&l/cu; S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para, la im
portación de acetato de celulosa y celuloide en
planchas por exportaciones de gafas 11 monturas de
gafas can destino a la exportaciém. '

lImo, Sr.: cumpli-dos los trámites reglamentarios en eJ ex
pediente promovido por la firma «Gibralfas, S. A,», solicitando
la importación con fra:qquicia arancelaria de a-eetato de celu
l(lSR y celuloide en planchas por exportaciQnes de gafas ymon
turascie Was con destino a la. e~ortación.

Sitie Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direc016n General de Política Aratlcelaria. ha resuelto:

Lo Se concede a la firma eGibralfas, S. A.», con domici
lio en Quintana, número 280, Madrkt; la importad6n· con fran
quicia arancelaria de acetato de celulosa y celuloide en planchas
JXlt d[pOrtacione.s. previamenw realjzadas de gafas y monturas
de llal....
, 2.-. A e1ee.ioe"contables se establece Clue· POI' cada aten .k1
~ tíelOe de _cld.'c> de _to de elÓluleoa 4C'1IIGIdoo


